
           Alberti, 19 de enero de 2026.- 

VISTO                 

            La necesidad de regularizar la situación de revista del agente municipal Barbeito Viviana Elizabet DNI 18.084.633 Legajo 3158, y;

CONSIDERANDO:

                                   Que, es facultad de este Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento a lo enunciado en el Visto del presente Decreto; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA.
ARTÍCULO 1º:   Pase a partir del 19 de enero de 2026 a desempeñarse como Director Administrativo del Hospital Municipal “ Nuestra Señora de la Merced” – Secretaria de Gobierno y Desarrollo Local- Atención medica con internación, Categoría 33 la agente Barbeito Viviana Elizabet DNI 18.084.633 Legajo 3158.-----
ARTÍCULO 2º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.-----

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº 062/2026.-












